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Fiscalía obtiene prisión preventiva para imputado Motociclista
de violar a hija de su pareja en San Carlos fallecido

PDI detuvo a imputado por
violación de niña de

12 años en San Carlos
Detectives de la Brigada

Investigadora de Delitos Sexuales
(Brisex) de Chillán lograron la
detención de un hombre de 34 años
por el delito de violación, el cual
habría cometido en contra de una niña
de 12 años, en la comuna de San
Carlos. El jefe (s) de la Brisex Chillán,
comisario Arturo Badilla Gutiérrez,
señaló que "en virtud a una orden de
investigar por parte del Ministerio
Público, detectives de esta brigada
realizada concurrieron en primera
instancia hasta el hospital de San
Carlos, donde personal médico realizó
peritaje sexológico de la víctima,
estableciendo la existencia del delito".

De acuerdo a los antecedentes
recabados, el imputado habría
aprovechado la confianza entregada
por su pareja, quien es madre de la
víctima, para realizar el ataque sexual.

"Es la propia víctima quien
hace la develación, activándose el
proceso penal con la denuncia. Con
los distintos antecedentes reunidos, y
que son reservados debido a la
naturaleza del delito, el Ministerio
Público gestionó una orden de
detención en contra del imputado, la
cual no se materializó de inmediato,

debido a que una vez que se
enteró de la denuncia, huyó hasta
el sector de Cachapoal, donde
fue hallado gracias al trabajo de
los detectives", dijo el comisario
Arturo Badilla. La Fiscalía Local
de San Carlos instruyó poner al
imputado a disposición del
juzgado de Garantía de San
Carlos, instancia en que se
declaró ajustada a derecho el
procedimiento realizado por los
detectives, y también solicitó
que se ampliara hasta este
miércoles la detención, con el
objeto de reunir más
antecedentes que permitan
formalizar una investigación.

Fiscalía obtiene prisión
preventiva para imputado de

violar a hija de su
pareja en San Carlos

El fiscal (s) de San
Carlos, Andrés Salgado
Valdebenito, obtuvo la prisión
preventiva para un hombre de 34
años, quien fue formalizado por
las violaciones reiteradas
cometidas en contra de una niña
de 12 años, en esta comuna, hija
de su conviviente. El fiscal
explicó que el imputado
aprovechaba que se quedaba al
cuidado de la víctima, debido a

que la madre trabajaba, para
cometer los ultrajes sexuales, los
que comenzaron cuando la niña
tenía 8 años. El fiscal expuso en la
audiencia de formalización que la
libertad del imputado constituye un
peligro para la seguridad de la
sociedad y de la propia víctima,
argumento que fue acogido por el
tribunal al decretar la prisión
preventiva. El Juzgado de Garantía
de San Carlos dio 90 días de plazo
para investigación de la Fiscalía, la
que se realiza con la Brigada
Investigadora de Delitos Sexuales
(Brisex) de la PDI.

Últimas
emergencias

Alrededor de las 14.22
horas camino a San Fabián, sector
Montecillo por fuego en pastizal y
matorral.

Mientras alrededor de las
14.49 horas camino a Torrecilla,
sector Las juntas por fuego en
pastizal y matorral.

Alrededor de las 16.41
horas bomberos de San Carlos en
apoyo a Coelemu.

El fiscal (s) de San Carlos,
Andrés Salgado Valdebenito, informó
que como Roberto Carlos Toro Caro, de
44 años, fue identificado el
motociclista que en la mañana falleció
tras ser colisionado por una camioneta
en el kilómetro 2 de la Ruta N-339, en
esta comuna. El fiscal instruyó el
trabajo de Carabineros de la Siat,
policía especializada que determinó
como causa basal probable que el
conductor de la camioneta sobrepasó el
eje central de la calzada impactando a
la víctima. El imputado fue
formalizado por cuasidelito de
homicidio y el Juzgado de Garantía de
San Carlos lo dejó con la medida
cautelar de prohibición de salir del país
y vigilancia de la autoridad. El tribunal
decretó 90 días de plazo para la
investigación de la Fiscalía.

Fiscalía investiga accidente que deja a un peatón

fallecido en Ruta 5 Sur, a la altura de Niquén
Ñiquén: Carabineros de la SIAT
Nuble indaga causas del atropello
fatal ocurrido anoche en la 5 Sur

Cerca de las 21.00 horas de
este miércoles, Carabineros de la
Subcomisaría de Investigación de
Accidentes de Tránsito (SIAT) Nuble,
concurrió al km 362 de la ruta 5 Sur
sector Las Rosas, sentido sur a norte,
para investigar un siniestro vial, donde
resultó fallecido un hombre producto
de las graves lesiones sufridas por
atropello.

Carabineros de Tenencia San
Gregorio concurrieron en primera
instancia a verificar el accidente, y
realizar los cortes y desvíos del tránsito
para asegurar el lugar, para
posteriormente arribar el equipo
especializado en la investigación del
hecho. El Teniente José Ojeda, Oficial
Investigador de la SIAT Ñuble,
comentó que las diligencias en el lugar,
como levantamiento planimétrico y
peritaje mecánico, entre otras,
permitirán establecer la causa basal del
accidente, para ser informada al
Ministerio Público. "Hacemos un
llamado a la comunidad a respetar en
todo momento la Ley de Tránsito, a
efectuar el cruce de la calzada en los
lugares habilitados y respetar los

límites de velocidad", indicó el
Teniente Ojeda. Bomberos,
ambulancia, carabineros y
Servicio médico legal en el
lugar.

Fiscalía investiga accidente
que deja a un peatón

fallecido en Ruta 5 Sur,
a la altura de Ñiquén

El fiscal de San Carlos,
Pablo Fritz Hoces, informó que
como Leonardo Riquelme
Acuña, de 55 años, fue
identificado el peatón que en la
noche falleció atropellado por
un vehículo, a la altura del
kilómetro 362, comuna de
Niquén, en la Ruta 5 Sur. Por
instrucción de la Fiscalía,
trabajó en el lugar Carabineros
de la Siat, policía especializada
que concluyó que la víctima
fatal se expuso al riesgo al
cruzar la carretera en una zona
no habilitada.

PDI detiene a hombre que mantenía

cultivo ilegal de cannabis en Coelemu
Detectives del grupo alturas entre 1,30 a 2,50 metros.

Modelo Territorial Cero (MT-0), Asimismo, se incautaron
dependiente de la Brigada de 114,39 gramos de la misma sustancia
Investigación Criminal (Bicrim) que mantenía a granel. En caso de haber
San Carlos, lograron la detención comercializado la droga, esta habría
de un hombre de 43 años por el reportado ganancias ilícitas cercanas a
delito flagrante de cultivo de los 4 millones de pesos. El Ministerio
cannabis, tras hallar una plantación Público instruyó que el imputado fuera
al interior de su domicilio ubicado puesto a disposición del juzgado de
en la comuna de Coelemu, Garantía para su respectivo control de
provincia de Itata. El jefe de la detención. A su vez, el subprefecto
Bicrim San Carlos, subprefecto Mauricio Negrete Rojas recordó que la
Mauricio Negrete Rojas, señaló que comunidad puede denunciar de forma
"a partir de un proceso investigativo segura en cualquier cuartel PDI, o
coordinado con el Ministerio también de forma anónima al teléfono
Público, se aplicaron diversas *4242, ya que la PDI mantiene
técnicas amparadas en la Ley investigaciones en las 21 comunas de la
20.000, que permitió individualizar región de Nuble.
al imputado como el dueño de una
plantación ilegal de cannabis, que
mantenía en la parte posterior del
inmueble donde reside". El oficial
de la PDI señaló que el imputado,
un hombre con antecedentes
policiales por hurto y desacato, fue
detenido por el delito flagrante de

cultivo ilegal de cannabis, luego de
que la Fiscalía gestionara ante el

juzgado de Garantía y Letras de
Coelemu la entrada y registro de la
vivienda, donde fueron halladas 9
plantas en estado florido, con
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